
^ í 5 r o  x E i 1 9  de U 'ebrero de 1 8 9 9 Nlám,. l i s

PRECIO DE 8USORIFOIOK. iBUmSTRiOION T SUSCRIPCION.

Madrid y provincias: trimestre. 1'50 pesetas
Extranjero: Idem....................... tO'OO Id.
Ultramar; ídem........................  15‘00 Id.
Número suelto..........................  Ú‘2S Id.

Admlnittnción de Propiedades, Rentas y Arbitrioi.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ay untamiento.

IN DEL M O H O  Di
S E  E T J B E I O J i .  T O E O S  L O S  E O M T X T O - O S -

A Y U N T Á M IE N T O

Sesión ordinaria de 10 de Febrero d e  1899.— m-- 
tracto.— Presidencia del Excnio, Sr. Alcalde Conde,de 
Romaiiones.— Asistieron los Sres, Amírola, Arredondo, 
Arteagil, Díaz Valero, Drake, FernAndéz de Guevara, 
Fernández de Tejerina, Fernández de la Vega, Heriiáiidez- 
Agero, Conde de Lascoiti, Medrano, Ortiz de Zárate, 
Fárraga, Riesco, Rodríguez y  García^ Rodríguez Miguel, 
Rodríguez Peláez, San Martín G. Eslava, Conde de Torre 
Arias, Urbano, Conde de Vilches, Zozaya y  Zúfliga,

Se abrió á las tres y  cuarenta minutos de la tarde, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Amírola, Arteaga, Clot, Díaz 
Valero, Fernández Campa, Fernández de Guevara, Fer­
nández de Tejerina, Fernández de la Vega, López Dávila, 
López de Balboa, Ortiz de Zarate, Párz’aga, Rodríguez 
García, Rodríguez Migue!, Rodríguez Peláez, Urbano, 
Conde de Vilclies, Zozaya y  Zúfliga, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior.

A SU N T O S  A L  D ESPACH O  D E  OFICIO

Acuerdos: J Quedar enterado y  que pase á la Comi­
sión correspondiente una comunicación del Gobierno civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación 
concediendo autorización para formular un proyecto deli- 
nitivo de apertura de una gran vía desde la plaza del 
Callao á la de Alcalá, y  modificación de otras vías, previo 
depósito de 1.000 pesetas á responder de los perjuicios que 
pudiera ocasionar; señalando el plazo de dos años para ter­
minar los estudios, sin perjuicio de los derechos que sobro 
el particular se hayan adquirido.

U.*’ Quedar enterado con satisfacción y  que pase á la 
Comisión correspondiente otra comunicación del Letrado 
del Ensanche, participando que por sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en :J4 del corriente, en los pleitos se­
guidos á instancias del Sr, Marqués de Zafra, contra Doña 
Carmen de Francisco, viuda de Preiidergast y el Excelen­
tísimo Ayuntamiento sobre reivindicación y  deslinde de 
terrenos 6 indemnización de daños y  perjuicios, se ha de­
clarado no haber lugar al recurso de casación por infrac­
ción de iey, interpuesto por la citada señora, condenándola 
al pago de las costas y quedando, por virtud del expresado

fallo, firme y subsistente la sentencia que pronunció en di­
chos pleitos la Sala segunda de lo civil de la Audiencia de 
esta Corte favorable para la Corporación Municipal.

8.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte D, Juan Vellón Segundo, D, Florentino 
Sastre, D, Manuel del Rio, D. Francisco Montiel Martínez, 
D. Antonio Dionisio Ortega y  D. José González Pal va.

i .°  Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exeino. Ayuntamiento en el mes de Enero último y  re­
mitirlo al Exemo. Sr. Gobernador civil para su inserción 
en el Boletín Oflrial de la provincia,

OBOElñr B E L  1>ÍA

Asanios y oxpedtonios diaiaminados por las Conolsionos.

¡SOBRE L A  R E S A

COMISIÓN ‘¿.^—Hacimda.

ófi* Adquirir en precio de 28.148 pesetas,en que han sido 
valoradas por el Arquitecto municipal, las edificaciones 
levantadas sobre los terrenos adquiridos en Vallehermoso 
recientemente para Asilo de San Bernardino, aplicándose 
la citada suma al crédito de 100.000 consigoado en el ca­
pítulo V, art, l l ’ para atander á los gastos que se originen 
durante el curso de este presupuesto con motivo de la adqui- 
.sirítííi ó construecióu de un edificio destinado d Asilo de 
San Bernardino, previa transferencia á los referidos ca­
pitulo y  artículo de ;!,!)r),8‘59 pesetas, por no existir en dicha 
partida cantidad suficiente disponible, dcl crédito estable­
cido en el eap. X, concepto 11.° para pago del primer pla­
zo de la construccLÓii de cinco edificios municipales.

Votaron en contra los Srcís. Amírola, Fernández de Te- 
jerina, Hernández-Agero, Rodríguez Peláez, Conde de 
Lascoiti, Urbano y Zúñiga. ■

COMISIÓN —Policia Urbana. .

E! Sr. Presidente retiró para nuevo estudio, el informe 
proponiendo la denegación de licencia para establecer nu 
horno con destino á la cocción de pan francés en la casa, 
número 11, de Ja calle de Jesús y  María.

COMISIÓN LlqUIDADORA DE RESULTAS

0,''' Reconocer la suma de 8..ñ.H8‘75 pesetas como Intere­
ses.de los créditos presentados á conversión importantes
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112.131‘iO pusütas pfOdodcnteí! de Kesuitas, que eoiTespoii- 
deii í\ las Olilifíaeinnes mimieipales amortizadas y cupones 
vencidos, y que sea caiijcado por 201 ObUffacioiies de 500 
pesetas.

Votaron en contra los 8rcs. Urbano, liodrif^aez Feláez,
! lertiAndez-Af^ero, Feriiílndez de Tejeriiia, Rodríguez G-ar- 
eía, Zñfiiga y Aniírola,

7. “ Reconocer la suma de 1(51,11040 pesetas á que as­
cienden los intereses de los eróditos adeudados á D. Manuel 
1 Haz Uasteiro por servicios de arrastre de materiales p.ara 
Vias pdhlieas en los ejercicios de 188,5-b(i y 1887-88 y su­
ministros de piedra partida en 1888-81), 18D1-92 y  92-9,1 iui- 
portaiites .1(5(5.09l ‘ 2fj pesetas, á efectos de canjear ei total 
de anillas sumas por J .05-1 Obligaciones de 500 pesctps y 
un residuo de 201‘3(1 pesetas, debiendo quedar depositadas 
en las arcas municipales como fianza del suministro de 
piedra jiartida desde 1893 íl 1897, 75 übligaeiones y  58‘35 
jiesetas en efectivo metálico, en equivalencia de .'íT.SSS'.^d 
pesetas <iiie del crédito adeudado se Italia afecto ti diclia 
responsabilidad.

Votaron en contra los Sres. Urbano, Rodríguez Peláez, 
IleriiíYndez-Agero, Fermindez de TeJorina, Rodríguez Gar­
cía, Zúñiga y  Aitiirola,

1»K íiIJKV«» l>E<}HPA€lt<»

COMISIÓN 2.'‘ — 7/ííc íe jítí«.

8. " Anunciar nueva subasta para la euajenacióii del so­
lar, núm, 11, de la calle del Rubio (boy Marqués de Santa 
Ana) con vuelta ;i la proloiigación_ del antiguo callejón de 
las Minas, luim. 8 (lioy Casto Plaaenda), bajo el precio tipo 
do 88 pcsetíis metro cuadrado, ó sean 23.742‘40 pesetas, 
asignado en las subastas anterionnente celebradas y i|ue 
l'ueron declaradas desiertas por falta de licitadores.

9. " Anunciar nueva subasta para la venta de otro solar 
sito en la calle del Ruliio (lioy Martiiiós dcSanta Aua), con 
vuelta al callejón de las Minas'(hoy Casto Piasouda) por 
(‘I precio tipo que sirvió parq las celebradas aiiteriornicutc 
y (|tie fueron dednmdas desiertas, de 104 pesetas metro 
cuadrado, ó sea en 4(5.550 pesetas.

10. Reconceer al contnLtista de varios suministros de 
aceite común para los tidatos de Consumos, la cantidad 
de 1.005'50 pesetas, que se le adeuda, ú efectos de su canje 
por Obiigaciones municipales de Resultas,

1,1. Reconocer ó incluir en el próximo presupuesto á 
favor de D. Ildefonso Gómez Arce, como lieredero de su 
se flora madre Doña Josefa Arce San Martin, el crédito de 
75‘9 l pesetas, importe de los intereses de un censo do 4.125 
pesetas al 2‘50 por lOÜ impuesto sobre los bienes propios de 
cst.'i Villa ú favor de! Mayorazgo de Alonso Vozmediano, 
eorrcspoiidiente al ejercicio de 1897-98, entendiéndose á 
nombre de dicho señor el de 125‘0¿( pesetas del segundo 
semestre de 189,5-9(5 y de todo el ejercicio de 189G-97, que 
ya lia figurado en el presupuesto de Resultas, ;'i efectos de 
que pueda solicitar en su día el canje por Obiigaciones mu­
nicipales de Resultas.

12. Aprobar el proyecto de presupuesto adiciona! al 
ordinario de 1897-98,

COMISIÓN 4,“ —Obras.

IH. Conceder licencia para construir una casa de plañ­
ía baja y principal, con muro de cerramiento, en la calle 
de Hernani, con vuelta A la de Bravo MurÜlo (^Cuatro Ca­
minos),

11. Conceder permiso jiara construir úna casa de plan- ,

ta baja y principal, con muro de cerramiento, en la calle 
de Bravo Murillo (Cuatro Caminos).

15. Conceder licencia para construir otra casa de plan­
ta baja y  muro de cerramiento en la calle de Berrugue- 
te (extrarradio). .

16. Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta baja y  muro de cerramiento en la calle de Orense, con 
vuelta ú la de Lambea Berra (extrarradio).

17. Conceder permiso para construir muro de cerra­
miento, con verja de hierro, en la línea de fachada de la 
casa, núm, 15, de la carretera de la Coruña (extrarradio).

18. Conceder licencia para construir un cobertizo, con 
destino il espectúculos públicos, en el solar, núm. 2, de la 
calle de Agustín de Rojas (haiTÍo de la Prosperidad),

19. Desistir do la ejecución de las obras de empedrado
de la calle de Bííitéu, trozo comprendido entre las Reales 
Caballerizas y  el Ministerio de Marina, anulando el crédi­
to de 12,967‘50 pesetas acordado ú este efecto, y  que en su 
lugar se lleve A cabo por el contratista, que ha prestado su 
conformidad á esta modificación, el adoquinado de las par­
celas destinadas ;i vía pública frente ú las casas núm. 20 
de la calle de vVtocha, con vuelta á la de Urosas, y  núm. 21 
de ia de la Magdalena, cuyos presupuestos de 4,498‘04 y 
1,341‘78 pesetas, respectivamente, serúu cargo ú la partida 
de 800,000 consignada cu el cap. VI, art, 2.®, del ejercicio 
actual. .

COMISIÓN 5.’̂ ^Beneficencia.

20. Convocar A, oposición entre los Médicos supernume­
rarios para cubrir trece plazas de Médicos terceros, de las 
cuales, tres, correspondientes ai utrno de oposición, se lia- 
Ilan comprendidas eii las nueve que se crean en el pi'oyee- 
to de presupuesto para el'ejet'cicio próximo, destinándose 
las diez restantes para tener en disponibilidad un mimero 
prudencial de Médicos, con objeto de cubrir Jas vacantes 
que vayan ocurriendo, sin perjuicio de que el Tribunal 
pueda ampliar el número, si las eireunstancias y  méritos 
de algunos opositores lo permitieran.

Por disposición de la Presidencia, quedaron solire la 
mesa los siguientes informes: '

COMISIÓN G. — ünsancJie.

Proponiendo el proyecto de'presupuesto para el próxi­
mo año económico. ■

COMISIÓN 12.“—Presupuestos.

Pj'oponiendo el proyecto de presupuesto,ordinario del 
Interior, para el próximo ano económico; y la creación de 
«Cédulas de Expropiaciones» para pago de Jas que en io 
sucesivo se acuerden.

Levantúndose la sesión ¿1 las cinco y  veinte minutos de 
la tarde.

UídcD del día de la m i ó  del \k de l'elirerii.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Conuinieación de la Alcaldía dando cuenta de la cesión 
gratuít.a de mi crédito que se adeuda por expropiación de 
terrenos en ia callo de Santa Engracia, ú D. Esteban 
A r ceda.

Comunicación de! Gobierno civil, deelarando su incom­
petencia para entender en el recurso interpuesto por un

i ^ ’
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píir ti ciliar contra ei acuerdo del Áyuiit amiento que le de­
negó la franquicia de derechos de Consumos‘para el carbón 
que emplea en la filbrica de galletas de su propmdad.

Un traslado de residencia,

O B D £ N  l>Bli I>ÍA

Asuntos /  eir/íe¡//ea/es dictaminados por tas Comisiones.

SOBKE liA  M ESA

Sexta, fírasímcftej.—Proponiendo el proyecto de pre­
supuesto ordinario para el próximo aÜJ económico. .

Duodécima. (Frcsuprnstos).—Proponiendo eJ proyec­
to de presupuesto ordinario del Interior para el próximo 
ano económico.

Proponiendo Ja creación de »Cédulas de exprojiiacio- 
nes* para pago de las que en lo sucesive se acuerden.

1>I5 BíriíVO DESPACHO

Tercera. (Policía  Urbana).—Froponiendo la denega­
ción de licencia y clausura de una vaquería establecida 
en la casa, núm 2, de la Costanilla de los Angeles.

Proponiendo la denegación de licencia y clausura de la 
cabrería, sita en la casa, núm. 12, de la calle de Don Diego 
de León.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer un 
lioriio con destino ti ¡a industria de objetos do cerámica en 
la casa, núm. 24, de la calle de Méndez Alvaro.

Proponiendo la baja en el escalafón, por abandono de 
destino, de un líevisor veterinario supernumerario.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carbonería, en la casa, núm. 20, de la calle del Es­
corial .

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
lina carbonería, en la casa, núm. Iñ, de la calle de Santa 
Isabel. ■

Cuarta. (Obras) .—Proponiendo Ui devolución de lianza 
íil contratista que lia sido de la construcción de un trozo de 
verja en el Paniue de Madrid.

Proponiendo la devolución de tianza al contratista que 
lia sido del suministro de efectos de ferretería para vías 
públicas, . ’

Proponiendo la adquisición del iiierro y acero necesario 
para la conservación de las imújuinas de vías públicas.

Proponiendo la adquisición de varias piezas de repuesto 
para.las máquinas cilindros de.vías públicas.

Proponiendo la adquisición de BO toneladas de carbón 
de piedra para las máquinas de vías públicas.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto para ti as- 
ladar á la plaza de la Lealtad, ocho faroles existentes en el 
centro de la calle de Alcalá.

Proponiendo, de conf'onnidad con lo resuelto por el 
Exemo. Sr. Gobernador civil, la adquisición do la casa, 
número 112, de la calle de la Arganzuela, necesaria para el 
ensanche del Matadero público.

Proponiendo se consienta la providencia del Excclen- 
tidmo Sr. Gobernador civil, relativa al justiprecio de la 
parcela expropiada de la tinca, tiúmeros 112 y  .‘St, de la 
calle de Postas,

Proponiendo, de conformidad con los Öres. Letrados 
Consistoj'ialos, la interposición tic reenrso con ten ei oso ad- 
ntinistraiivo contra la Koal orden de! Ministerio de la

Gobernación, referente al justiprecio de la casa, núm, 17, 
de la calle de Silva, que se trata de expropiar para la 
prolongación de la de Preciados,

Proponiendo se informe favorablemente á la Superiori­
dad el cambio de tracción de vapor por el sistema eléctrico, 
solicitado por la Empresa del ferrocarril Metropolitano.

Proponiendo la concesión de lieeneia para construir tma 
casa de nueva planta en un solar de la Calle de San Gabriel 
(extrarradio.)

Proponiendo la concesión de licencia para construir dos 
hoteles de nueva planta en la calle de Cartagena (extra­
rradio.!

Sexta, (Ensanche).— Proponiendo la concesión de 
Ucencia para alimentar un piso il la tinca, núin. íl, de la 
calle de la Fuente del Berro.

Proponiendo la aprobación de presupuesto para la 
explanación, afirmado, cunetas y encintado de varios trozos 
de la calle de Zurbano.

Proponiendo se desista de la avenencia en el expediento 
de expropiación de unos terrenos para !a calle de Viriato, 
y  que se dé al asunto el trámite,que previene el párrafo 
segundo del artículo 22 de la ley de Ensanche.

Séptima. (Consumos) .—Proponiendo que el arrendata­
rio de Consumos .se atenga á la ley y disposiciones vigentes 
en materia de concesión de franquicias de carbone.s para 
usos industriales.

Madrid lií de Febrero de 1899.=E1 Secretario, Fvan~ 
cisco liuano y Carriedo.

--- -

Extracto (le los acnerdos adoptados por el Exce­
lentísimo Aynntamíeitto en el mes de EUiiero 
líltinio, aprobado cii sesión de 10 del actnaL

SESIÓN ORDIKAEIA DEL DÍA 7. ' -

Se aprobó el acta de la anterior,
öe acordó quedar enterado de una comunicación dej 

Exemo, Sr, Gobernador civil, concediendo excepció.ti de 
subasta para realizar por administración los servicios de 
liinpieza.s, riegos, etc., siempre (|ue durante todo el ano iio 
se gasten más que las ;-í50.000 pesetas que figuraron como 
tipo para las subastas intentadas.

Quedar enterado de otra comunicación de la misma 
autoridad coiieedieiulo igual excepción para adquirir los 
efectos de urgencia reconocida y demostiaida, con destino 
al alumbrado público.

Aprobar una comunicación de la Contaduría, partici­
pando el re.sultado de la subasta verificada el día anterior ' 
])ara ia amortización de título-s de Deuda de Sisas y propo­
niendo la amortización de G1.4,.ñ7ñ pesetas nominales de la 
referida D(utda por un efectivo de H47.654*45 pesetas, ó sea 
al tipo medio de la subasta de 5G‘(i6 por 100.

Adjudicar en definitiva la subasta veritic.idapara la con- 
.servaeión de los pavimentos empedrados de las vías públi­
cas del Ensanche, liasta 30 de Junio de 1900.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para la siis- 
Titneión del actual afirmado de la calle de la Colegiata y 
plaza de San Andrés por adoquín irregular, de la contrata 
vigente, . .

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para las 
obras de prolongación de la calle <le Bailón, desde la do 
Don Pedro hasta la plaza de Öaii Francisco, y reforma de 
las inmediaciones. '

Adjudicar en definitiva la subasta verificada, para la 
urbanización de la calle de Alfonso XI, trozo comprendido 
entre las de Juan do Jlena y Lealtad.

Adjudicar en .definitiva la subasta verificada para la 
construcción de un muro y arreglo de la verja del jardín 
de la calle de Rosales, esquina á la del 51arqués de Unpiijo.

Publicar en los periódicos (dieialos los balances de com­
probación y estados demostrativos de his oporacioucs de
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contabilidad verificadas por cuenta de los presupuestos 
de 18[)7-í)8 en ampi ilición, y dei (Ío L8i)8-Í)0, hasta fin de 
Noviembre úitimo, _

Admitir la dimisión presentad i por un auxiliar del 
Ncfíociado especial de Nstadistica, y proveer la, vacante 
con carácter temporero.

Abonar al propietario de la casa, iiúiii.'ñ, ríe la calle 
de Cliincliilla la suma de l.O l̂VüÓ pesetas por los 8’8ó 
metros cuadrados de terreno ((uc se le han expropiado 
p ira vía pública, con ear^o h la partida que oportuna­
mente se habilite para esta clase de atenciones.

Aprobar las cuentas justilicadas presentadas por el Ar- 
(¡uitecio Jefe de inceii lios de los trastos ocasionados con 
motivo del derribo de ia casa, tiúm, íl,  déla calle de 
San liernardo, de las que resulta im sobrante cu depósito 
de pesetas ;í .201.

Declarar cancelada y sin va lo r  ni efecto ia fianza cons­
tituida para responder de! cumplimiento del contrato de 
suministro de génei'os para vestuario con destino á los 
acof^idos en los Asilos de San Bernardino durante el eíOr- 
CLcio de 189(1-1)7.

Conceder una subvención de 4.000 pesetas á cada una 
de las Asociaciones de la Prensa y  Escuelas Dominica­
les, en eoiisideración á los fines que realizan, abonándo­
se el total importe de 8,000 pesetas con cargo al cap. XI, 
«Imprevistos», del vigente presupuesto.

Conceder á las madres de dos soldados de Madrid, 
fallecidos en la Isla de Cuba en acción de guerra, el so­
corro de 500 pesetas, con cargo al cap. XI, «Imprevistos», 
del presupuesto en ejercicio.

Ampliar el acuerdo adoptado eu til de Noviembre 
último para separarse de todos los litigios entablados y 
pendientes contra las lieales órdenes de 11 y  18 de Sep­
tiembre de 1891, que redujeron el recargo municipal y  pre­
mio de cobranza sobre las utilidades de las Compafiías 
mercantiles al limite establecido por sentencia del Tribu­
nal Contencioso de 25 de Mayo de 1891, ampliándose al 
efecto el poder que so otorgue al Procurador Consistorial.

Conceder Ucencia para apertura de una carbonería 
en la casa, iiiim. 27, de la calle de Segovia, por traslado 
de la establecida en el núm, ‘ó2 de la misma calle.

Ascender á la plaza de Revisor Veterinario de la clase 
de primeros, vacante por defunción, á uno de segunda 
clase, y  á la que fisto deja, con el haber de 1.500 pesetas 
anuales, á im supernumerario.

Conceder licencia para ejecutar obras en la finca, iiií- 
inero 25, ile la calle del Pilar (Ouiiidalera),

Abonar 2.159‘(51 pesetas á la Dirección del Canal de 
Isabel II, importo de ocho cuentas de reparaciones en 
las bocas de riego de esta Capital, coa cargo al cap. VI ar­
tículo 1.“ de! presupuesto vigente.

Rec¡uerir al propietario de la casa, iiúm. 4, de la tra­
vesía de la Comadre para que dentro de! plazo que se 
!e sefiate por la Atcaldia, Presidencia, proceda al derribo 
de dicha tinca, por ruinosa, conminándole con que de no 
ejecutarlo, se llevará jV cabo por los bomle.'os de Villa, á 
su costa, con las responsabilidades consiguientes.

Nombrar á un escribiente de segunda ciase del segando 
Asilo do San Heniardino, con el iiaber anual do 1,250 pe­
setas y  con carácter de temporero, en vacante por de­
función .

Nombrar un Médico supenuiraerario de la Beneficen­
cia municipal.

Admitir la dimisión presentada á un Médico supernu­
merario de la Beneficencia.

Conceder licencia para cercar nn solar con fachada al 
pasco de Ronda y  construir,nna casita en el interior del 
mismo.

Aprobar las cuentas correspondientes al presupuesto 
especia! de! Ensaiiclie de L89.5-91Ì y  adicional de 189:1-95, y 
darlas la tramitación correspondiente.

Aprobar las cuentas correspondientes al presupuesto 
espetna! del Ensancliedel afio 189(1-97 y  adicional de 1895-91;, 
y darlas la tramitación prevenida por la ley.

Desistir de la avenencia con los propietarios de teiTcnos 
expropiados para vía pública, de un solar de la calle de 
Dagasea, y tramitar el expediente con arreglo á lo deter­
minado en el art. 22 de la vigente ley de Ensanciie.

Aprobar la apertura do la calle de Dofia María de Mo­

lina, con sn comienzo en el paseo de la Castellana y su ter 
minación enei límite del Ensanclicy.

Aprobar ana proposición, en la que se reconoce en con­
cepto general la capacidad de los Ingenieros militares para 
desernpeilar el cargo de Director de Vías públicas, tanto 
del interior como de] Ensanche de este ±Vyantaintento.

Aprobar la propuesta á favor de D. Mariano Castro, para 
el cargo de Ingeniero de las Vías públicas del Ensanche,

Desecliar otro informe en el que se proponía para el 
desenipefio del expresado cargo á D. Mauro Serret.

Aprobar el noiiibramiento para el eirgo de Ayudante 
de Ingeniero del Ensanche, á favor de D, Manuel García 
Briz, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Designar con los números 48 por la calle de Vil lamie va 
y 1 por la de Castellò, una casa recientemente construida 
en la piúincra de drclias calles,

BlíStÓIÍ ORDINAHIA DEL DÍA 18

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó consignar en acta el profundo sentimiento ele 

la Corporación por el fallecimiento del Exorno, Sr. Marqués 
de Bogaraya, Alcalde que fué de esta Corte, y  asistir á la 
conducción del cadáver.

Pa.sar á los Sreŝ . Letrados Consistoriales una comu­
nicación del Exemo. Sr. Gobernador c iril, remitiendo 
copia de la sentencia del Tribunal Coiiteiioioso administra­
tivo recaída en el recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra la dictada por el Tribunal provincial, confirmatoria 
de la providencia gubernativa que dejó sin efecto la cesan­
tía de un empléalo de Consumos, por cuya sentencia se 
confirma la apelada, condenando en costas al Ayunta­
miento.

Entablar desde luego el oportuno recurso de alzada 
contra dos conuinicaciones del Gobierno civil, estimando^ 
en cuanto se relacionan con el reglamento de Empleados 
municipales, los recursos de alzada iiiterpucAos por un 
Eiel del Cuerpo administrativo de Consumos y un Jefe de 
Negociado de segunda clase del mismo ramo, contra la re­
solución del arrendatario del impuesto, c|uc les declaró ce­
santes, y  ordenando la reposición de ambos funcionarios 
en cargos de igual categoría y  sueldo dentro de la admi­
nistración municipal.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corto cinco vecinos.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excnio. Ayuntamiento y  la Junta Municipal en el mes de 
Diciembre último. -

Conceder á una aliimna de segundo aflo de canto de la 
Escuela superior de Música y Dcclainaeión, ia .subvención, 
por una sola vez, de 1.5(X) pesetas con cargo al cap. X I, 
«Imprevistos», del presupuesto corriente, á fin de que pue­
da terminar sus estudios.

Aprobar la imposición de una multa al contratista de la 
construcción de alcantarilia en la Virgen del i^uerto, de 10 
pesetas diarias, á contar desde el día en que debió dejar 
tenninada.s las obras, cuyo importe se deducirá de la co­
rrespondiente fianza, y  declarar rescindido el contrato á 
perjuicio del rematante, por, incumplimiento de las condi­
ciones estipuladas, con arreglo al párrafo tercero del ar­
ticulo 29 del Real deoreto de 4 de Enero de 1888 sobre 
contratación de servicios provinciales y municipales.

Desechar el informe en que se proponía la concesión 
de pi’órrogú hasta el 81 de Marzo próximo para terminar 
las obras á que se refiere el anterior acuerdo.

Conéeder á nn ílaestro jubilado de las Escuelas públi­
cas municipales, el haber pasivo de 1.500 pesetas anuales, 
50 por 100 del sueldo que ha disfrutado como máximo du­
rante los veinte ailos, un mes y veintitrés días que cuenta 
de servicios abonables.

Reconoce^ ó incluir en el próximo presupuesto la suma 
de 500 pesetas, diferencia c¡uc existe entre las 9,000 pre­
supuestadas en el oap. V, art. 1.'* del ejercicio vigente 
para pago de alquileres de edificios destinados á Asiios de 
San Bernardino y las 9.590 estipuladas en el contrato de 
arriondo del primer Asilo, y  que por la Comisión de Presn- 
pnestos se tenga en cuenta al confeccionar el presupuesto 
próximo.

Conceder licencia para consti'nir dos crujías adosada.s
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al testero del cercado y  mediaiieria doreelia y  la i'etbnua 
de algunas dependencias de la finca, núm. 9, de la calle de 
Fernández de Oviedo.

Conceder licencia para llevar á efecto una construc­
ción de planta biija en un solar de la calle de Luis París, 
barrio de las Californias, extran-adio.

Conceder licencia para constrir una casa de pianta baja 
en la caile particular de Arniengot, barrio de iiruño (ex­
trarradio).

Aprobar el presupuesto para la adquisición de un teo­
dolito y tres cintas metálicas, con cargo su importe de 
1,144 pesetas al cap. VI, art. 1." dei presupuesto vigente.

Aprobar otro presupuesto importante 1.945 pesetas, 
que serán cargo al cap. VI, ai t. 9.“ del corriente ejercicio 
para la adquisición de lierrauiientas con destino al ramo 
de vías públicas, y  que por la Alcaldía Pí'esidencia se or­
dene la presentación de inventario cada seis meses, recom­
poniendo en época oportuna toda la que baya de tenerse 
en buen servicio para los trabajos de la crisis obrera.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento del solar, núm. B, de la plaza de Leganitos con 
vuelta á la calle de Eguiliiz, núm. 9, y abonar al propieta­
rio la suma de 2.287*61 pesetas, con cargo á la partida que 
oportunamente se habilite, por los 11*85 metros cuadrados 
que se le expropian para via pública por la plaza de Lega­
nitos y  6*91 por la calle de Eguiluz al respecto de 140 y 91 
pesetas respectivamente.

Pasar á informe de ¡os Sres. Letrados Consistoriales y 
Regidor Sindico Sr, Fernández de Tejerina, la resolución 
del Tribunal provincial de lo Contencioso, confirmatoria de 
la providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil declarando 
ia nulidad de todo lo actuado por el Ayuiitamieuto sobre 
construcción de un mercado en la plaza del Carmen.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20.

Se aprobó el acta de ia anterior.
Se acordó aprobar una moción de la Alcaldía Presi­

dencia, proponiendo la reforma del Regiamento general 
de la Beneficencia Municipal y  del particular de las Casas 
de Socorro, .

Pasar á la Comisión de Estadística una moción do la 
Alcaldía Presidencia proponiendo la sustitución de los nom­
bres que boy tienen las calles do las Américas, Filipinas, 
Habana, Isla de Cuba, Manila, Mindanao, y Puerto Rico, 
por los del General Santocildes, Vara de Rey, Eloy Gonza­
lo, Cadarso, Villaamil, Lazaga y Bustamantc, y que la de 
Cien fuegos se denomine en lo sucesivo del Poeta Cien- 
fuegos.

Qiieclar enterado y  que pase á ia Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de T del actual, 
por la que se revoca la providencia gubernativa que fijo 
en 73.700 pesetas la cantidad que debía abonarse al propie­
tario de la casa, núm, 17, de la calle do Silva, comprendi­
da en el proyecto de prolongación de la de Preciados, va­
lorándola en 93,992*06 pesetas, más 3 por 100 de afección.

Quedar enterado y que pase á la Comisión respectiva 
otra comunicación de la misma Autoridad, por la que 
estima el recurso de alzada interpuesto por dos Sres. Con­
cejales contra el acuerdo del Ayuntamiento de 5 de Agosto 
último que autorizó á uu particular para instalar fuentes 
en el barrio de la Guindalera, declarando nulo el acuerdo 
recurrido.

Quedar enterado y  que pase á la ^Comisión correspon­
diente otra comunicación de la referida autoridad, por la 
que desestima el recurso de ciueja interpuesto contra e) 
Ayuntamiento, por un liaber satisfeclto ei importe de 40 
Oiiligaciones del Empréstito iininieipal de 1868, amortiza­
das en 1881 y  1882,

Quedar enterado y que pase á la Comisión respectiva 
otra comunicación de la citada autoridad, por la {jue tija 
en 74.000 pesetas la cantidad que, incluido el 3 por 100 
do afección, debe percibir la dueíia de unas parcelas de 
terreno de los solares, números 20 y 20 duplicado, de la 
calle de Atoclm, con vuelta á ia de las Urosas, números 1 
y tres, que trata de expropiar el Ayuntamiento para en­
sanche de la vía pública.

Quedar enterado y que pase á la Comisión correspon­

diente otra comunicación de la mencionada autoridad, 
por la que justiprecia en 69.980*26 pesetas, incluido ei 3 
por 100 de afección, la casa, núm. 3, de la calle de San 
Alberto, que trata de expropiar el Ayuntamiento'para 
complemento de la reforma proyectada en la plaza del 
Carmen.

Interponer recurso de alzada contra la providencia 
gubernativa, por la que se declara nulo" todo lo actuado 
por la Tenencia de Alcaldía del distrito de ia Audiencia en 
el expediente instruido sobre imposición de 25 pesetas de 
multa por pintar de nuevo y  sin licencia las puertas de un 
esíabiecimiento, y que pase el asunto con urgencia á los 
sefloi'es Leti'ados Consistoriales para que determinen si 
procede acudir también en via contencioso administrativa.

Quedar enterado y que pase á la Comisión 'correspon­
diente otra comunicación del Gobierno civil remitiendo 
copia de la sentencia dictada por el Tribunal de lo Conten­
cioso administrativo en el pleito promovido por el Munici­
pio contra la Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 19 de Noviembre de 1896, que valoró en 57.499*75 
pesetas la casa, núm, 3, de la calle del Candil, expropiada 
para ensanche do la via pública, por la que se declara 
firme y subsistente la Real orden recurrida.

Devolver al empresario del teatro de Eslava, la suma 
de 619*95 pesetas satisfechas, por .el anulado arbitrio del 25 
por 100 sobre espectáculos públicos en los meses de Octu­
bre de 1893, Enero de 1894 y  Enero de Í895, con cargo á 
la partida de 25.000 consignada en el cap, IX , art. 7.*’ , con­
cepto 1.“ del actual presupuesto.

Aprobar los estados de distribución de fondos formados 
por la Contaduría para el próximo mes de Febrero, por 
cuenta del presupuesto del interior en ejercicio.

Conceder liceneia para instalar un establo de vacas 
para albergar tres reses, en la huerta que existe en el in­
terior de la casa, núm. 4, de la calle de Bravo Murillo.

Admitir la dimisión de uu bombero de seguuda clase y 
proveer la vacante en forma reglamentaria.

Conceder licencia por término de diez años para la 
continuación de la vaquería establecida en ia casa, nú­
mero 21, de la calle de Santa Engracia, pndiendo albergar 
hasta once roses,

Nomlirar un Médico supernumerario de la Beneficencia 
Municipal,

Admitir ¡a dimisión presentada por otro Médico super­
numerario.

Aprobar los estados de distribución de fondos formados 
por ia Contaduría para gastos del Ensanche en el próximo 
mes de Febrero, por cuenta del vigente presupuesto.

Conceder licencia para proceder á la demolición y re­
construcción de una casa en el solar señalado con el nú 
mero 5, de la plaza de Chamberí.

Conceder permiso para proceder á la ampliación del 
piso segundo de la casa, núm. 20, de la callé de Galileo.

Conceder liceucia para construir una finca en el solar, 
número 3, de la calle de Miguel Angel.

Conceder permiso para aumentar la altura de la casa, 
número 3, de la calle de Alonso Cano.

Aprobar un presupuesto de 2,017*10 pesetas para pro­
cedei' á la demolición de los cobertizos del depósito de 
Huerta Segura, por no reunir condiciones de seguridad y 
construir un pabellón en los talleres del Ensanche, con car­
go en debida forma al presupuesto vigente, y  debieudo eje­
cutarse las obras de demolición, descombrado, los arrastres 
y la apertura de zanjas por el ramo de Vías públicas.

Reconocer en el presupuesto adicional de 1897-98, nn 
crédito de .502*80 pesetas, ingresadas indebidamente en 
las arcas municipales por importe de los recibos de la zona 
de Ensanche corres po mi lentes á ios trimestres I.'*, 2.“ y 3.“ 
dcl ano económico de 1896-97, con cargo al presupuesto adi­
cional ai ordinario del Ensanche de 1897-98.

Aprobar el proyecto y  presupuesto para el desmon­
te de la calle de Fernández de los RioSf entre las de Gaz- 
tainbide y  Blasco de Garajq con cargo su importe de 
41.477*55 pesetas, al cap. V, art, 7.**, concepto único de la 
1.** zona del Ensanche, del presupuesto corriente.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA ‘25.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó qttedar enterado y  que pase á la Comisión



( oi't'esjtomlit'iilc; mia cmnmiieaciúii dfìl (Tobícnio dvi! tras­
ladando líeal orden del Ministerio de iroincntu de 11 del 
aemal, por la que se deiiie^ía la iiistaneia del Direetor de! 
Irativíí!. de Madrid i\ Leganés, en solicitud de autorizadión 
])ara ampliar esta línea desdo Madrid ;'i Fucnlabrada,

Pasar íi la Comisión correspondiente otra coimmieaeióii 
del misino Centro, trasladanilo lieal ortltín del Ministe­
rio de la Gobernación de 1() del corriente, por la que se 
declara quo el reglamento de lírnpleados immicipales vi­
gente es lie alisointa observancia para el Ayuntamiento, 
por estar aproiiado por ileal orden de '22 de Marzo de 1H97, 
sin que sea obligatorio para el arrendatai'io de Consumos 
ni aplicatde ó los empleados del mismo, cualquiera que 
sea su procedencia, pudiendo òste separarlos libremente 
en la forma (¡ue lo estime Justo y  equitativo, y se dispone 
(]ue el Ayuntamiento, cumpliendo los preceptos del lícgla- 
mento, està obligado i'i colocar dentro de sus plantillas A 
los empleados de Consumos que el arrendatario separe sin 
motivo do inliabilitación y  que justifiquen derechos adqui­
ridos con arreglo al repetido reglamento de Empleados 
municipales,

(.Jiiedar enterado y que pase A la Comisión -corres­
pondiente otra comunicación del indicado Centi'o, por la 
i(ue desestima el recurso de alzada interpuesto contra el 
acuerdo del Ayuntamiento, que dispuso la demolición de 
la casa, sita entro los paseo.s del Obelisco y  Cisne, propie­
dad de tliclio señor, por hallarse en estado ruinoso, y con- 
lirnia el aeuei'do municipal.

Aprobar las lista.s de mayores contribuyentes que tie­
nen derecho en el año actual A elegir los compromisarios 
])ara Senadores.

Requerir A la propietaria del sotar, letra E, de la man­
zana ílñl del Ensanche, para (jiLD en tórmino-mAximO de 
(juiiice días proceda A la demolición de un muro de me­
dianería construido sin licencia,

tjLiedar enterado y que pase A la Comisión respec­
tiva, una eomuiiicación del Sr. Letrado de Ensanche par­
ticipando que por sentencia del Tribunal Contencioso ad­
ministrativo se revoca la Real oi'den del .Ministerio de Ha­
cienda de J:i de Marzo de 189(1, por la que se aprobó la 
liquidación girada al tipo de 2 por 100 sobre el contrato 
celebrado para c! suministro de piedra partida para las 
vías del Ensanche, y  se declara nula la referida liquida­
ción, resolviendo que ósta debe hacerse al tipo de diez cén­
timos por ciento.

AutoriZiU' A la Compafiia Inglesa de electricidad para 
¡nstalar kioscos transformadores en la vía piiblica, abo­
nando el canon de 120 pesetas anuales por metro, sin 
perjuicio de (¡ue el Ayuutáiniento fije en definitiva en el 
próximo presupuesto ia cuota que estime oportuna.

Adquirir 2tX) ejemplares de la obra Música ELemen­
tal, con cargo su importe de 200 pesetas A la partida de 
l.ÜOO consignada para adquisición de libros en el cap. I, 
articulo 2,'*, del presupuesto vigente, y  aceptar con reco­
nocimiento la dedicatoria déla misma.

Devolver 27 pesetas satisfechas en el ejercicio de 1893-91 
por el anulado arbitrio sobre aleantarllias, con cargo al 
capítulo IX , art, 7,'*, concepto 1.", de! vigente presu­
puesto.

Dar de baja eii el escalafón do Ilevisoi'cs Veterinarios A 
tres supernumerarios, por faltar a! servicio que tenían en­
comendado.

Conceder licencia para la carbonería sita en la calle de 
la .S.artóni mim. 5.

Pi'oeeder A la clausura, por falta de condiciones hi­
giénicas y caducidad de la liconeia, de la vaquería esta­
blecida en la casa, núm. li, de la calle del Biombo.

Conceder licencia para establecer en la calle de Se­
rrano, niiin. ti, la vaquería que existía, en el núm. 43, 
])or término de diez años, pudiendo albergar 20 reses.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, iiAui. 20, de la calle de Valencia.

Ke-currii' en alzada ante el Exemo. Sr. Miidstro de 
la Goltei’iiación contra la resolución gubernativa de 27 de 
Diciembre último, por la que fija eii (i9.980‘2lí pesetas la 
eantidad, que incluido el 3 por 100 de afección, debe per­
cibir el propietario de la casa, núm. 3, de la calle de San 
Alberto, necesaria para ensanche de la plaza elei Carmen,

Consentir la providencia gubernativa de 7 del actual

que estima el recurso de alzada, interpuesto conti'a el 
acuerdo municipal, por el que se concedió autorización 
paj'a instalar, mediante subvención, fuentes públicas en el 
barrio de la Guindalera, y  en su consecuencia aprobar el 
dictamen fecha 19 de Julio próximo pasado, en el que pro­
ponía que el Municipio lleve A cabo el suministro de 
aguas A dicho barrio par cuenta propia, instalando la má­
quina, cañerías y  fuentes necesarias de .propiedad de la 
Villa, con arreglo al proyecto en principio aprobado en se­
sión de 5 de Agosto del año anterior.

Nombrar dos Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal.

Devolver la fianza prestada por el contratista del su­
ministro de paño negro con destino A la confección de 
vestuario de los acogidos en los Asilos de San Bernardino, 
durante el año económico de 1893-99.

Aprobar el presupuesto extraordinario del Ensanche 
para el actual ejercicio, cuyos ingresos los constituyen 
las 731.539‘85 pesetas que existen de remanente del ex­
traordinario del año aütsrior, fijándose gastos en igual 
suma.

Desistir de la avenencia en el expediente sobre ex­
propiación de unos terrenos, sitos cu las calles de Miguel 
Angel y  Zurbauo, en vista de no conformarse el interesado 
con ia valoración de 20 y  30 pesetas metro cuadrado, res­
pectivamente, hecha por el Arquitecto municipal, y dar al 
expediente el trámite que preceptúa el párrafo segundo 
del ai't. 22 de la vigente ley de Ensanche.

Aprobar un presupuesto de 52.015‘50 pesetas, que se­
rán cargo al cap, V, art; 2.“, concepto l.o, del vigente 
presupuesto del Ensanche en su 2." Zona, para sustituir el 
afirmado por adoquinado en ia calle de Serrano, entre las 
de Goya y  Ayala.

Devolver ia fianza prestada por el fiador del contra­
tista de las obras de pintura y  fontanería ejecutadas en el 
mercado de los Mosteiises.

Madrid lí> de Febrero de 1899.= E i Secretario, Fran­
cisco Huano y Carriado.

JU N TA  M UN IC IPA L

Orden del iI íü de lii cesión del 1̂  de Ftlirero de
Acuerdo del Ayuntamiento, disponiendo la celebración 

de subasta para contratar por término de cuatro años el 
servicio de arrastre de materiales y  plantas del raiiio de 
Arbolado.

Otro disponiendo la jubilación de un Piel de Consumos.
Otro aprobatorio de un presupuesto extraordiuario del 

Ensanche para el corriente ejercicio.
Madrid 13 de Febrero de 1899.=E1 Secretario, Fran­

cisco Ruano y Oarriedo.

C O M ISIO NES

Asuntos de nueva entrada al despacho.

De la  3.“ (Policía í/róunoj.—Febrero 10.—Instancia soli­
citando plaza de bombero.
« *

ACLTERDOS DE LA COMISKÓN (!,“ SOBRE LiqUIDAClbíí 
DE CRÉDITOS

Sesión del 7 de Febrero de 7S99,—Expediente mim. 75.— 
Incoado por los herederos de Marconell: expropiación en las 
calles de üuzinán el Bueno, Meléndez Valdés y otras.

Proponer al Exemo. Sr, Alcalde se dé cuenta á los inte­
resados del informe del Letrado, en virtud del que no es pro­
cedente el abono de las superficies expropiable.s que resultan 
cedidas gratuitamente al Ayunlamíento.

Expediente núm. 79.—incoado por los lierederos do Car- 
bonell: expropiación en las calles del Cardenal Cisneros y 
Jordán, "

Proponer al Exemo, Sr. Alcalde que por el .Arquitecto de 
la primera sección del Ensanche se segregue de la superficie
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correspondiente á la calle del Cardenal Cisneros la parte 
comprendida entre la línea azul del plano y la antigua ali­
neación del paseo de la Habana, recpiiriéndose después de 
avenencia á los interesados.

Expediente núni, 99.—Incoado porD. Antonio Huerta; ex­
propiación en el portillo de Gil Inión.

Proponer al Excmo, Sr. Alcalde C[uede en suspen.so la 
linuidación de este expediente, por no ser posible comprobar 
la ocupación.

Expediente núm. 13S. —Incoado por Doña Cesárea de Kes- 
ma: expropiación en las calles de Galileoy Meléndez Valdós.

Eemitir el expediente á tníonne del Sr. Letrado del En­
sanche para que manifieste si procede entablar alguna acción 
contra la nulidad del conti’ato celebrado por escritura de tí 
de Junio de 1880.

Expediente núm. lííl.—Incoado por Dona María Ana Pizá: 
expropiación en las calles de Viriato y General Alvarez de 
Castro.

Proponer al Excmo. Sr. Alcalde tjuede en suspenso la 
liquidación del expediente, por no hallarse ocupados los te­
rrenos.

Expediente núm. 19?.—Incoado por D. José Antonio Ba- 
Icnciiana; e propiación en las calles de Juan Bravo y'I'o- 
rrijos.

Proponer al Excmo, Sr. Alcalde quede en suspenso la 
liquidación de este expediente, por tener valoración con­
venida. , ^ .

Expediente núm, 193.—Incoado por D. liamón Puebla: ex­
propiación en la calle de Galileo.

Elevar dictamen al Ayuntamiento proponiendo se anule 
el acuerdo de ti de Enero de 188Ü, que reconoció á favor de 
dicho interesado un crédito per expropiación de un terreno 
(pie resulta cedido graiuUamente al Ayuntamiento,

Expediente núm, 194.—Incoado por D. Antonio de Cos: 
expropiación en la calle de Santa Engracia.

Proponer al Excmo. Sr. Alcalde dejar en suspenso la 
liquidación de este expediente, por no bollarse ocupado el
terreno. , .

Expediente núm. 19.5,—Incoado por el Sr. Marqués de Ro­
mero de Tejada: expropiación en la calle de! General Alva­
rez de Caslro.

Pi'oponer al Excmo. Sr. Alcalde dejai' en suspenso la 
liquidación de este expediente, por no hallarse ocupados los 
tL'iTenos. , „  , j

Expediente núm. 49d.—Incoado por el Sr. Marqués „e 
Zafra: expropiación en las calles de Villanueva y Velâzquez.

Proponer al Excmo. Sr, Alcalde se remita á informe del 
Sr. Ar([iiitccto de la primera sección del Ensanclie, á lln de 
que reclilique la superficie expropiable.

Ex[ipdiente núm, l97.—Incoado por D. Manuel Pardo: 
exproiúaciún en la ronda de Segovia.

Proriüiier al Excmo. Sr. Alcalde quede en suspenso la li­
quidación de este expediente por ser una vía de las compren­
didas dentro del art. 17 de la ley.

Expediente núm. 198.—Incoado por el Sr, Gonde de Ras­
cón: expropiación en la calle del Paciíieo,

Proponer al Excmo. Sr. Alcalde quede en suspenso la li­
quidación de este expediente por ser una vía de las com­
prendidas dentro del art, 17 de la ley, _

Expediente núm, 199.—Incoado por Dona Joaquina Pa­
lacios: expro])iación en la calle de Ríos Rosas,

Proponer al Excmo. Sr. Alcalde se requiera de avenencia 
á la interesada. _ „  „ ,

Expediente núm. 200.—Incoado por Doña Rufina M. de 
Vidales: expropiación en las calles do Carranza, Ruiz, Mon- 
telcón y otras. , ,.

Proponer al Excmo, Sr, Alcalde quedo en suspenso m h" 
quidación de este expediente por tener valoración convenida.

S E C R E T A R ÍA
En cmopliiniento de lo prevenido en el art. IIG de la v i­

gente ley Municipal, queda expuesto al público en esta Se­
cretaría, poi' término de quince días, á contar desde la pu­
blicación de este anuncio en los peidódicos oficiales, 
yecto de presupuesto adieyonal del año ocnnómico de 1807-98, 
"comprensivo del resultado do la lii[uidación del ordinario de 
dicho ejercicio, dd qiieiosiilla que importan 115.847'34 pe­
setas las obligaciones pendientes de pago del citado ano 
econ''micD, y íi4,799'4ü poseías los ingresos pendientes de 
cclu'O dei uiisiuo y de ejercicios anteriores, cuyo proyecto lia 
sido aju'obado poV este Excmo Ayuntamiento en sesión ce­
lebrada el día 10 del corriente.  ̂ ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Eebrero.de 1899,=EI Secretario, íranetaco 

¡í Carriedo.

Lfcencíaa expodidas.

Por el Negociad o 3.° (Poítefa Urbana).—Doñs. Josefa Díaz, 
cambio de moneda. Corredera Baja, frente al núm. 1; D, Juan 
Saliseh, liortio, Jorge Juan, 67; ti, Carlos de! Olmo, platería, 
Montera, 21; D. Josó Iribarren, fotógrafo, Hortaleza, 68; Don 
Pedro Palomero, cajas fúnebaas, glorieta de Quevedo, 7; Don 
Francisco Iravedra, puesto de libros, pasadizo de San Ginés; 
D. Julio Moreno, muebles usados, galería de Robles, 8; Don 
Segundo Guirado, romancria, Barco, 23; D. Francisco Brea, 
hojalatería, Belén, 1; D. Antonio Alonso Hita, juguetes, Ca­
ballero de Gracia, 11; D, Maltas Gómez, compraventa mer­
cantil, Abada, 3; D. José C. Caserin, despacho de pan, Mén­
dez Alvaro, 4,

Por el Negociado 4.” (Obras).—'Verja, de cerramiento, 
carretera de la Coruña (camino de! Pardo).

Reformas, Buenavista, 22, con vuelta á la de Torrecilla 
del Leal, núrn. 30.

Alquilar, Primavera y Fé. _
Pintar portada, Salitre, 4.á; Clavel, 11; Segovia, 44 y 49; 

Jacometrezo, 44; Cava de San Miguel, 5 y 7; Toledo, 12, 135 
y 9Ü; Cruz, 2; Paloma, 24; Tabernillas, 23 y 19,

Muestra, Beatas, 8; Plaza Mayor, 10; Mesón de Pare­
des, 2; Montera, 51 y 20; Alcalá, 31; Dos Hermanas, 27.

Revoco, Bonetillo. 20; Abada, 24; San Bernabé, 14.
Farolas, Clavel, II; Marqués déla Ensenada (teatro de la 

Princesa).
Portada, Mayor, 72.
Tornapuntas, Jacometrezo, 48, '
Reparar mirador. Olivar, 12.

Por la Dirección faculíaiiva de Fontanería Alcantarillas.— 
Obras de Al can lar illas. — Limpia y reparación de la atarjea 
de aguas sucias, Maldonadas, 6; Serrano, 9; Leones, 2; Fuen- 
carral, 45; Don Evaristo, 16; Abada, 24; Mesón de Pare­
des, 64; Santa Engracia, 14. .

Acometida de aguas sacias á la alcantarilla general, Ca- 
latrava, 27; Príncipe, 39.

Extracción de gruesos del pozo negro, Blasco de Garay, 13.

Obras de Fenfoaerí«.—Acemetida de aguas del Canal de 
Lozoya, Tarragona, 25; Tetuán, 36; San Vicente, U) Irípli 
cado; Mayor, 70; Amparo, 71.

Por la Oficina de alumbrado público.— Gas,—Calle del 
Humilladero', 15; Tres Peces, 32; costanilla de los Desampa- 
i-ados, 17; calle del Ave Marta, 45; Miguel Servet, 23 y 25; 
plaza de la Morería, 7,

7.ÍÍ- e/dcfn'm,—Calle del Almirante, 15; Olózaga, 4.

1 raslados de domicilio reyesfrocíos en el Negociado de 
Esiadistiea desde el 13 hasta el 79 cíe Feórero cíe 78.99 —Al 
distrito de Palacio, 40; Üniversuiad. 29; Centro, 14; Hospi­
cio, 56; Buenavista, 50; Congreso, 33; Hospital, 52; Inclusa, 51; 
Latina, 54; Audiencia, 38, La semana corriente, 417, Desde 
el 2 de Enero basta el 12 de Febrero, 3.810. Total desde el 2 
de Enero al 19 de Febrero de 1899, 4.227.

Nueras empadronamientos rerifieados por el Negociado 
10.̂  (Estadísitea) desde el 18 hasta el 79 de FJorero de 7S99.— 
Distrito de Palacio, 2; Universidad, 8; Hospicio, 8; Buena­
vista, 5; Congreso, 1; Hospital, 7; Inclusa, 8; Latina, 12; 
Audiencia, 2. La semana corriente, 53, Desde el 2 de Enero 
basta el 12 de Febrero, 448, Total desde el 2 de Enero al 19 
de Febrero de 1899, 501.

SUBASTAS

Para el dia 20 del actual, ü las ices de la tarde.

Instalación de aceras de asfalto en las calles de Sagasta 
V Meiiila.
' Tipo: 14.281 pesetas.

Fianza previa: 714 pesetas.
Fianza dellnitiva: 1.428 pesetas.

Para el mismo día, á las cuatro de la tarde.

Construcción de tres casillas para guardas en el Parque 
de Madrid.

Tipo: 5.263*23 pesetas.
Fianza previa: 263 16 pesetas.
Fianza deíinitiva: 526'32 pesetas.
Los pliegos de condiciones se bailan de manillesto al pú­

blico en el Negociado 8.“ de la Secretaría, de una á tres de 
la tarde, todos los días no loriados hasta el del remate.

Jd



108 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID,

If .
CO N TAD UR ÍA

INGRESOS Y  PAGOS verificados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1898-99.

INGRESOS
W ‘

Lii
lr>'

Ir,,

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
preati]>aesloa,

Pttetat

INGRESOS FORMALIZADOS

Uasla el ti de Febrero 
de1S99.

Pateta».

Delio al IGde 
Febrero de 1S99.

Petetai.

Total de ingresoi 
hasU el JQ dd Febrero 

de i899.
PetBtat.

1.“ Propios,....................................................................... 2.260'30 
16.500 

2.787.341'28 
87.505‘76

254'50
148.698‘63
50.000

26.983.178
181.934-96

32-16
921-34

1.510.392-34
34.529-69

»

52.408'SI
1.834‘56

14.781.136-22
13.445

»

50.471*34
»
»
'f>

4.039‘08

L935.U0*32
266

32*16
921-34

1.560.863-68
34.529-69

»
»

56.447*89
1.834-56

15.766.246-54
13.711

Montes.........................................................................
3.*̂  1 mpMftstofi.......... *....... . - . *.........
4.® Beneficencia.................................................................
5. ” Instrucción pública...........................................
6. *’ Corrección pública.............................................
7. " Extraordinarios..................................................
8. ° Resultas..............................................................
9,“ Recursos legales para cubrir el déficit..........................

10." Reintegros....................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas... 

T o ta l  d e  in g re s o s  f o r m a l i x a d o s . ...............

30.257.673*43
»

16,394.700-12
8.524-59

2.039.886-74
288-50

18.434.586*86 
8.8 i 3-09

30.257.673-43 16.403.224-71 2.040.175,24 18.443.399-95

P A G O S

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
aii loniado'j.

PAGOS EJECUTADOS

IlaitlR el 9 de 1'ebrero 
de JSÜÜ.
Pet$ia$a

Del 10 al 16 de 
Febrero de ISOO.

Peje lar.

TOTAL
de pagos bâ ta el 16 
de Febrero de 1B99,

Peréíat.

1. " Gastos del Ayuntamiento...................................
2. ” Policía de seguridad...........................................
3. " Policía urbana y rural.......................................
4. ® Instrucción pública.............................................
5. “ Beneficencia.......................................................

1.209.813
1.577.346-75
2,807.070-17
1.160.375-65
1.019.228-80
2,566.098-38

348.000

18.645.293-74 
781.408-88 
143.038-06 

»

674.174-01 
834.172-25 

1.380.248-41 
562.533-95 
4ó2.108-13 

1.188.754-76 
200.000

10.184.114-13 
57.013*16 
9.611 
»

3.056‘27
30.607-61

147.588-71
63.261-45
33.373*91
29.960-31
»

845.533-29
750

»
»

677.230-28
864.779*86

1.527.837-12
625.795*40
525.482-04

1.218.715*07
200.000

11.029.647-42
57.763-16
9.611

»

6. “ Obras públicas...................................................
7. ° Corrección pública..............................................
8. “ Montes............................................ ..................
O." Cargas.........................................................................

10. ® Obras de nne '̂a construcción...............................
11. “ Imprevistos..........................................................
12.® Resultas.......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............

T o ta l  de p a g o s  f o r m a l i z a d o s ..............

30.257.673*43
»

15.582.729-80
34.210-2-2

L 154,131*55
»

16.736.861 
24.210-22

30.S7.673'43 15.606.940-02 1.154.131*55 16.761.071-37

BALANCE

l ' f
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El

INGRESOS y PAGOS veriñcados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1898-99.

INGRESOS ,

CAPITULOS
CRÉDITOS

presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS
TOTAL.Basil ü de Fdreto 

de ISÍ!.
Bel II al II 

lí bbreri de lili

1.“ Contribuciones y recargos.....................................  ... . 2.000.000 496.‘243‘04 » 496.243*64

2.“ Venta de terrenos......................................................... 14.000 »
3,° Subvención del Ayuntamiento...................................... 173.205 137.951*89 » 137.951*89

4.“ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores...................... 1.732.367*34 3.890.446*01 » 3.890,446*01

5.“ Reintegros.................................................................... 10.000 » » »

3.929.572*34 4.524.641'.54 » 4.524.641*54

PAGOS

C A P ÍT U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

PAGOS EJECUTADOS
TOTAL.Easla i de feBreeo 

de ItIB.
Bel II al II 

de Febrera de lili.

1.“ Personal....................................................................... 227.595 128,049*91 y> 128.049*91

2.“ Material....................................................................... 23.000 10.250 ■ 1.500 11.750

a.** Policía de Seguridad..................................................... 130.325 74.^1*87 » . . 74.251*87

4.*̂  Obligaciones reconocidas............................................. 347.920*57 95.669*73 J> 95.669*73

5.“ Material de obras.......................................................... 1.955.000 490.326*34 4.012*50 494.338*84

6." Expropiaciones............................................................ 1.237.782*50 7.900 )> 7.900

7.® Imprevistos.................................................................. 7.949*27 4.124*90 » 4.124*90

3.929.572*34 810.572*75 5.512*50 816.085*^

BALANCE

PESETAS.

4.524.641*54

815.0S5‘25

Exísieneia en Tesorería........................................................................ 3.708.5,56*29

Liquidación del Presupuesto de Ensanche, del ejercicio de 1S97-98, en 31 de Diciembre de 1898.

INGRESOS

DlFERÊ T[AS

CAPÍTULOS presiipiidStu8 
jiurd 1S‘J7-0ÍS-

Lâ i-eíDS vcri-
Dê 'üliiGLontts. logre SOS Lí[[ui<los

lieodÍFOles 
de cobro î uc 

pasan 
íi résuiUS.

Total volores U- 
ipudî dos. Crcdilos DO

Íit[uidadoid.
Eloeso de i apre­

so Robre loa 
prasupuostos«

L" Contribuciones y recar­
gos................................ 1,945.039*28 2.155.788*15 2.155.788*15 K> 2.155.788*15 » 210.748*87

2,® Venta de terrenos........ 14.000 » » » » M.OÜO »
3,“ Subvención del Ayunta­

miento .......................... 50,000 10.000 » 10.000 10.000 40,000 )>
4.“ Sobrante en caja de ejer­

cicios anteriores............ 080.843*89 2.415.557*20 1,720.705*08 094.852*18 u 094.852*18 »
8.008*29

2.005,883*17 4,581,345*41 1.720,705*08 2.800.040*33 W 2.800;640*33 54.000 218.757*16
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PAGOS

r.AÍN'TUUÓS

Allerai.í'jnea' 
por LrarPürcíraur̂ jai ürudilüa aulR'* Pujjos vurilicudoa Ueinlcgros. liipiídris.

(iliJi£iirk[iF& 
prjtditDíH 
i]f psp.

Tutal V'ilaras' li CrMIlna

jHira 1807-0S. Jlintnli. .tiisiltintltu
riŝadoti. i|]ijdndos. go iavuritdai»

1." Personal---- 162.255 yt » 162.255 161.127'49 8'67 i61.118“82 » 161.118*82 1.136*18
2.“ M aterial de 

oficinas ........ 1Ü.5Ü0 yi » 16,500 16,305‘56 0*88 16,304*68 16..3tH'68 195'32
3.“ Pesonal para 

los serv ic ios 
municipales... 45.000 45.000 36.859‘55 » 36.859'55 » 36.859.55 8.140*45

4." Material para 
idem id......... 43.157‘20 >Í » 43.157'20 43.157‘20 » 43.157*20 )> 43.1,57*20 1)

5.“ Pagos á la 
Hacienda pú* 
biiea............. 159.763‘37 » l> . 159,763'37 159,763‘35 » 159.763*35 » 159.703*35 0*02

fi.“ (iastùs j u d i- 
ciales............ .54ü.055'50 y> » 540,055*50 508.062‘3G 7.871*64 500.19P31 » 500,191 31 39.864*19

7.“ C é d n 1 a s 
amortiitables.. 1.536.097‘10 )> 1,536.097“ 10 52fi.065'52 1.178*70 524.886*82 yi 524.886'82 1.011.210*28

8.“ Obligaciones 
escrituradas,. 160.000 » » 160.600 » » » » » 160.000

9. “ Reintegros..
10. Imprevistos.

lO.ÜOÜ y> 10.000 5.500 1.339‘71 4.160*29 » 4.160*29 5,839*71
9,500 » » 9.500 9.175'15 » 9.175*15 » 9.175*15 324*85

2.682.328‘17 2.6S2.328'17 1.46«. 016'17 10,399 1.455.617*17 » 1,453.617*17 1.226.711

RESUMEN

CRl'lDITOS PRÍlSUPUESTOS

Iiifrre.gop.....................................

Pagos.............................. ........

MOVIMIENTO DR PONDOS

Ingresos I!c|UÍtios obtenidos........

Pagos Jícjuidos efectuados..........

Existencia en de Dicieml>re...

2.695.883*17

Llf^L'l DACIÓN

Créditos dei pre.supuesto de gastos
no invei'iidos....................... .......

Exceso de ingresos realizados sobre 
ios presupuestos..........................

1.226.711

218.7,57*16
2.682.328*17 13,555 Exceso del presupuesto de ingre.sos 

sobre el de gastos.................... .. 13,555

» 2.860.610*33

Existencia en 31 de Diciembre apli­
cada al de 1898-99........................

Diferencia...........

»

lul05.Ü23‘l(i

J. 155,617*17 

1,405.023*16

COMPROBACIÓN

Créditos no cobrados por disminu­
ción de crédito......................... . 51,060

1.459.023“ lü 

1.405.023‘10

5:1.000

S'l.tXfü

LíQUiDAGtÚN elei pres tip tiesto extoaordiaarlo de E ns a ache de 1S97-93 en 31 de Diciembre de 1898. 

■ INGRESOS _

Unico. Soia-ante del ejercicio 
de 1S9G 97.

CnÉT̂ lTOS 
i\o\ |>res 1111116.410.

moiuisüs
vcrUiî ados.

INGRESOS
Iíi¿ciido9.

êiidiüDles 
de uobro 

ijtia pasan n 
RusiiJUs,

7 OJAL 
valores Uqni- 

dados«

1,068.645 1.068.645 í> 1.068.645 » 1.068.645

PAGOS

hlríìRE.̂ ĉ[A.s

Cróditos
no

UijuitUdoSs
mm

iniffSDH »brr 
H prfSDJIBMifl,

ri i:

P'nico. Obras nuevas..

CRÉDITO
|)rasiipuaslQ>

lLTtB.miltE:; toll III.U!;FSIE!;ri.tS
CRl-TUTOS
autorizados.

P.AGOS . 
venlicados, HEtviEtne«

PAGOS
nido;.

Obligaeiojies
pesdiODles

do
Amiiento. DÍ!ínnnuciáD

i.068.645 )> )> 1.068.645 307.!05'15 » 307.165*15 1)

'iotal
valoras 

licj II ¡duelos*
CíUlíilTÜá 

río '
invoriJdos.

,307.105'15 761.539 85

’'U t a '
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RESUMEN

CREDITOS PRESUPUESTOS

ingresos...................................
Pagos......................................

MfiVIMlENTO DE FONDOS

Ingresos liguiOos obteniilos......
Pagos líquidos verilloados........

Existencia en .'ll de Diciembre... 7B1.539‘85 7G1.5,8Ü'8.5

i.oas.Gia
l.Ü68.fi45

l.üÜ8.tí'15
307.10505

LIQUIDACION
Crédito del presupuesto de gastos no

invertido.....................................
Existencia en 31 de Diciembre apli­

cada ai presupuesto de 1898-9!). ..

Diferena.a.................

COMPROB.ACIÓN
Créditos pendientes de cobro..........
Idem por pagar..............................

7()1.539‘85

761.539'85 

761.539*85

LiijuidaciÓQ del presupuesto adicional al ordinario del Ensanciie de 1S96-97 en 31 de Diciembre de 1898.

' INGRESOS

C R Í ;  D IT O S  

d el

r.e & u p u e s 1 0,

I i \ G R D S 0 S  

v f i T i  U ca o s .

CEÉllIDS
» I F E H K A C I A ! ^

CAPÍTULOS B E iíu :c i i j .u s [.tdREíKis L íq iiiie s
piiiJlFaUf it 

(ttr) ijiit puiit
t  Sriultis.

l o m

ralores liqoiiliiilga. f!É»iroí 
nt lífitidadti.

n te s i

Ip p im  iilitt 
rl p rtsi|ifs lt.

1.“ Contribuciones ,v recarftos. » » )> » Tí
2 , "  Venta de terrenos............ 10.99.5*51 2.793*92 2.793*92 8.20P39 10,995*51 Tí
3." Subvención del Ayunta ­

miento ........................ 7.300 7.300 7.500 7,500 )> ' »
■'I.** Sobrante en caja de ejer- 

. cicios anteriores........... 1.720.705'OS 1.720.703*08 » 1.720.703*08 » 1.720.703*08 »

• 1.739.200*39 1.730.999 1.730*999 S.201‘39 1.739.200*59 » »

PAGOS

C A P Í T U L O S fü É f l i lO S

t L i e i u r i t i ) : ;  F t it  l u s í T E i i t m ! ;

C R É M IIS

a u t o r i z a d o s ,

P A G O S

v c r iH c a d o g .
REI.VTeGBI)S

P A G O S  

U  r[ E l i  d o s .

( ItL It lE lt tE * ; 

p n i l r i l a  Ei p i ( t

r 0r . l L

» h r t t  [ i (n N i l t s

r s É D ir o s  

a i  in r u l ld e s .I t í E l I Í t i s m m t t

I . * *  I ^ e r s o n a í ............................................. 1 . 3 2 6 * 1 3 í . 3 2 6 ' 1 5 t . 2 9 5 * 7 0 1 . 2 9 3 * 7 0 3 0 * 4 5 1 . 3 2 6 * 1 5 3 0 * 4 5
2 .** M a t e r i a l  d e  o f i c i n a s )) í> y n »

3 .** P e r s o n a l  p a r a  i o s

s e r v i c i o s  m u n i c i p a l e s . » » y ) ) »

■'t,** M a t e r i a l  p a r a  i d , . . 5 . 7 5 5 * 2 5 >J » 5 . 7 3 5 * 2 5 5 . 7 .5 3 * 2 5 5 . 7 3 3 * 2 5 y 5 . 7 5 5 * 2 5 »

5 ,** P a n o s  á  l a  H a c i e n -

d a  p ú b l i c a .................................................... » J í ' » )> » y )?

6 , “  G a s t o s  p e n d i e n t e s . 9 2 ‘ .5 5 » ü 9 2 * 5 5 6 5 * 0 3 }> 6 5 W 2 7 * 5 0 9 2 * 3 3 2 7 * .3 0

.  C é d u l a s  a m o r t i z a -

b l e s ................................................................................... » » >í » » )) )> y

8 , “  O b l i g a c i o n e s  e s c r i -

t u r a d a s .................................................................. 5 5 5 5 ^ 3 5 5 5 5 3 5 3 3

9 , “  R e i n t e g r o s .................................... Ü í) » n » y »

1 0 .  I m p r e v i s t o s ................................ )> » }> » y

7 . 7 2 8 * 9 5 » 7 . 7 2 8 * 9 3 7 . 1 1 6 » 7 , 1 1 6 6 1 2 * 9 5 7 . 7 2 8 * 9 5 6 1 2 * 9 5

RESUMEN

CRltDlTOS PRESUPUESTOS

Ingresos...................................
Pagos......................................

MO^■I^UENTO DE FONDOS

Ingresos líquidos obtenidos,.... 
Pagos líquidos verilicados........

Existencia en 31 ile Dicienibrc... 
Idem anticipada al presupuesto 

de 1898-99.

1.7:í9.200‘ó9
7.728'9.5 1.731.47P64

1.730.999
7.116

3.406‘S7

l.720.476'13 1.723.8S3

LIQUIDACIÓN

Créditos del presupuesto de gastos
no invertidos...............................

Exceso del presupuesto de ingresos 
sobre ei de gastos.......................

Existencia en 31 de Diciembre apli­
cada al prcsiipue.sto de 1898-99—  

Anticipado al Id. id.........................
Difereneia..........

COMPROBACIÓN 
Ciéilitos,pendientes de cobro.

ól2‘9.ú 

1.731.471*64

3.406*87
1.720.476*13

8.20 P59

1.732.084*59

1.723.aS3

8.201*59

Madrid 16 de Febrero de 1890,—El Contador, Rafael Saiatja,



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DÉ MADRID,

r

p,.
í í  ■

■

U ■■■'

!,.y .>■
u

'í

i '  ■

I lil’ '
■■

l’ i r

INTERVENCIÓ N DE C O N SUM O S

ih:
te :■ 
te :!I
|í i-­

i'!
I.Ih'

I:

fe- ''

f i !s - ■:

II ■;

t-

[V '
k!i- '

|i'̂  ■ 
li':'', .
fe: ^

t e

r e s u m e n  general de la reeaudación obtenida por el arren­
datario del impaesio de Consumos, en la semana del 3 
al .9 del actual, según estado remitido á la Alcaldía Pre­
sidencia en 11 del mismo, cumpliendo con la condición 
9A, caso del eoníraio de arriendo.

Pesetas.

Sección 1.“- Compréndelas tarifas 1.“ y 2.“
del Estado................................................  53'1,771‘10

Sección 2," -Arbitrios sobre artículos de co- , 
mer, beber y arder, no gravados por el Es- ‘
tado..........................................................  17.951'23

Sección 3."—Idem sobre diversas especies.... 7,450'62

Total................................ 559.572'95

Madrid IG de Febrero de 189E).=E1 Interventor, José de 
Traoesedo.

OBRAS M UNIC IPALES

tn »jscudón del 9 a! 15 de Febrero de 1899.

VÍAS  PtTBLICAS

Aceras.
Instalación y arreglo en las calles del Arenal, paseo de 

San Vicente, plaza de Santa Ana, Santa Isabel, Humilladero, 
Toledo, Botoneras, Esparteros, y varias calles por tapado 
de calas y acometidas para luz eléctrica, gas, agua, etcétera.

Empedrados.
Calles del Pacífico, San Juan y adyacentes, plaza ele San 

Andrés, Humilladero, Progreso, paseo de Areneros, Alame­
da, Colegiata, Toledo, Puerta de Moros, Bailón, glorieta de 
los Cuatro Caminos, Orellana, Mira el Rio Alta, ronda de 
Següvia, Segovia, Ventosa, Jardines, glorieta de Quevedo, y 
además tapado de calas en diferentes calles con motivo de 
acometidas para luz eléctrica, gas, agua, etc.

Reparación del entarugado de la calle del Barquillo.

Caminos.
Camineros en sus puntos. Con oljreros de la crisis des­

monte de la calle del '1 utor, limpieza y arreglo paseo de la 
Florida,, Bravo Murillo, Asilo de Sonta Cristina, Viveros, 
Vereda de Postas, plaza de los Cuatro Caminos, Zavaleta, 
Fernández de Oviedo, Alfonso XII, paseo de la Castellana, 
Elipa, Retiro, Moraíalaz, Acacias, Barrio Colmenares, Cole­
giata, plaza de los Ministerios, depósito de Toledo, puente de 
Toledo, paseo Imperial, paseo de Areneros, Ferrer del Rio, 
Guttenberg, Yesei las, Pacifico, paseo de los Odio Hilos, Bai­
lón, plaza de San Andrés, Doctor Fourquet, Delicias.

Guarderías en casillas y palenques para en casos de hun­
dimientos.

Máquinas.
Arreglo y conservación de las mismas, y cilindrado de 

calles afirmadas. •
Madrid 10 de Febrero de 1899.—El Ingeniero Director, 

£. Naranjo. . '

EiTS A  isr ciaiE

Aceras.
7.“ £on«,—Labrando adoquín, Monteleón.
2. “ Zon«.—Corte y asiento, Serrano, Príncipe de Vergara 

y Don Ramón de ía Cruz.
3. “ Zona,—Construcción de una casilla. Murcia,-

Empedrados.
!.”■ Zona.— Ponzano, García de Paredes, Zurbarán y 

Abascal.
2. " Zona.—Claudio Coello, LagascayDon Ramón de la 

Cruz,
3. '* Zona.—Arreglando cunetas, Martin de Vargas y Mo- 

ratines.

Caminos.
2.“ y 3.® Zona.—Limpieza en los punios.

Desmontes.
1. ’̂  Zona.—Fernández de los Ríos y paseos.
2. ^ij3.'^Zona.—^m obra.
Madrid 16 de Febrero de 1899.—El Ingeniero Director, Ma­

riano de Castro.

FONTANERTA A LC A N T A R ILLA S

Reconocimientos.
Por hundimiento á la alcantarilla, calle do Atoclia.
Para colocación de buzón, calle dei Humilladero,
Por hundimiento, calle de Miguel Servet,
Por filtraciones, camino bajo de San isidro.

Reparación y  conservación:
Saneamiento, paseo del Rey (casa de máquinas).
Absorbederos, carrera de San Jerónimo y calle de Ayala.
Limpia del viaje de agua de la Villa, paseo de la Cas­

tellana.
Tubería, paseo dol Rey. '
Colocación de un buzón, calle del Humilladei'o.
Reparación de hundimiento, calle de Atocha.
Reparación de tuberías, calle de Embajadores.
Arreglo de tuberías, calle de San Millón y Matadero de 

vacas.
Rotura de tubería, calle de la Escalinata, tO; Alcalá, 75; 

paseo de Recoletos, 9; calle de San Bernardo, 20; San Nicolás, 
número 11.

Rotura de empalme, calle de la Ventosa, l-t; San Bernar­
do, 88; Salón de! Prado, farol 74; calle del Almirante, 29; 
Goya, 25; paseo de Atocha, G y 8 y Jai'din de Neptuno, farol 
número 13,

Colocación de platina de boca de riego, calle de Embaja­
dores, 122; Trajineros, 30; paseo de las Acacias, 9; de las 
Yeserías, 3; calle de Luchan a, 29; Toledo, 100; Marqués de la 
Ensenada, 10; Luchana, 25; Lagasca, 45 y San Opropio, 4,

Servicio de limpieza de pozos negros, 64.
Madrid 16 de Febrero de 1899.=E1 Ingeniero Director, Va- 

lenitn Gómez.

PARQUE Y  JARDINES

PARQUE DE MADRID

1.̂ , 2,", 3.“ y 4.“ Zona.—Cava, limpieza y riego.—Confec­
ción y colocación de guirnaldas para los festejos de Carnaval,
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ZonCíS colantes.—líe forma de !a entrada del paseo de co­
ches.— Cava, limpieza y riego. — Caidado del jardín de 
Aguirre,

ísía/'as.—Plantación en tiestos.—Cava y laboreo de tie­
rras.—Limpieza, riego y conservación de plantas.—Servicio 
de ramos, coronas y centros.

Oíírns.—Colocación de una cañería en la l. '‘ Zona.—Arre­
glo de dos mangas de riego.—Limpieza do la toma de aguas 
del Canalillo. .

Pódadores.—Poda del arbolado.

Roza de los paseos en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.—Vigilancia.

PASEOS ,Y JARDINES

Posadores.—Poda del arbolado en el paseo de'San Anto­
nio de la Florida.—Corta de ramaje en las dehesas de Ama- 
niel páralos festejos dei Carnaval.

Jardines. — Limpieza y conservación de los mismos. — 
Adornando carrozas para los festejos del Carnaval.—Cava y 
plantación en ios viveros del Puente de Toledo.

l.’̂ , 2.̂  y 3.’̂ Zona.—Apertura de hoyos en los paseos.— 
Plantación de Arboles,-Limpieza y riego de los mismos.

Vf'eeros.—Arrancpie y preparación de planta.—Allanado 
dé cuadros.—Vigilancia en los mismos y Moncloa.

Dehesas de AmaníeL—Cava, roza y limpieza.—Vigilancia.

ííiiarderí«.—Su servicio,

Madrid ti de Febrero de 1899,—F1 Ingeniero Director.— 
P. O.—Ei Ayudante facultativo, Emilio de Alba.

EDIt’IOAOIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Primara sección facultativa.

Tira de cuerdas, calle de Pizarro, núm, 9.
Proyectos: prolongación de la calle de Preciados, Asilo 

de San Bernardino y reforma de lA cuesta de la Vega.
Expedientes diversos, 80.
Madrid 15 de Febrero de 1899.—Elj Arquitecto municipal, 

Francisco Andrés Octacio.

Tercera sección facultativa.

Obras en ejecución: construcción de sepulturas en el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena.

Adaptación del presupuesto de Necrópolis al estudio re­
formado. '

Estudios de proyecto de reforma del pedestal de Isabel la 
Católica.

Alineaciones: Arco de Santa María, 18 vuelta A Pelayo, 15. 
Orense, sin número.

Construcciones de nueva planta; Orense, sin número, 
Palencia, sin número. Ardemans con vuelta á Méjico, sin 
número.

Expedientes despachados desde el 7 de Enero al 17 de 
Ketirero, ambos inclusive, 148,

Madrid 17 de Febrero de !899.=EI Arquitecto municipal, 
Pedro Domingues Agerdi.

Primera sección facultativa de! Ensanche.

Tirade cuerdas en 1. calle del Marqués del Riscal con 
vuelta A la do Fortuny.

Expedientes despachados, 15.
Madri i l(j de Febrero de 1899, = E1 Arquitecto municipal, 

Pablo Ar anda.

POLICIA URBANA

Denuncias y servicios prestados por e! Ouerpa de Guardian 
municipales en la semana del 9 al f 5 de Febrero de 1399.

Distrito de Palano, 38; Universidad, 43; Cen­
tro, 18; Hospicio, 11; Buenavisla, (jt; Congreso, 31; Hospital, 
28; Inclusa, (lU; Latina, Ll; Audiencia, 5S; sección de carrua­
jes, 30. Total, 394,

Neruícíos.—Distrito de Palacio, 7; Universidad, 15; Cen - 
tro, 12; Hospicio, 3; Buenavista, 4; Congreso, 9; Hospital, 2; 
Inclusa, 4, Latina, 5; Audiencia, 8. Total, 69.

Al quemadero cinco vacas por el personal de los distritos 
del Hospicio, Buenavista é Inclusa,

Madrid 16 de P’ebrero de 1899. =E1 Visitador general, Ro­
berto Roldán.

Servicios del Caerpo de Bomberos, desde el 9 at f5 de Pebre 
ro de 1899.

Servicios extraordinarios: en el derribo de la casa número 
32 de la calle de Segovia, en la construcció del Gimnasio, en 
los festejos del Carnaval.

Visitas giradas por los Capataces, 296, .

Bajas naturales en el alumbrado público, desde et 9 at 15 de 
febrero de 1899.

Distrito de Palacio, 22 boras y 50 minutos; Centro, 18 
horas y 30 minutos; Hospicio, 4 horas; Buenavista, 3Ü minu­
tos; Congreso, 3 horas; Hospital, 18 horas y 15 minutos; In­

, elusa, l hora y 3Ü minutos; Latina, 12 horas; Audiencia, 2 
horas y 35 minutos. Total, 83 horas y 10 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de esta capital, desde las cinco y cuarenta y cinco minutos 
de la Larde, hasta las cinco y cincuenta de la mañana, en los 
dias del 9 al 16 de Febrero de 1899.

DIllECCIÓX DE A L U lIB R iD O  PÚBLICO

GABINETE FOTOMETRICO

Servicio de comp abaciÓn del gas del alumbrado público, 
durante la primera decena det mes de la fecha.

Número de experimentos practicados,.............. 66
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumi­

nosa (para 42 gramos de aceite) máxima, litros. 91‘61
Idem id. id. mínima, id...................'.................. 97‘18
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, lilros..................................  94‘47
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) máxima, litros...............  2Ü'60
Idem id. id, minima, litros.................................  24‘20
Oscilación de ia presión en el manómetro del ga- 

billete durante los experimentos, máxima, mi-
Ümetros............................. ...........................  31

Idsm Id. Id. mínima, íd.....................................  29
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía liidrógono 
sulfurado.

Madrid 10' de Febrero de 1899,=E1 Jefe de alumbrado y 
comprobación, F. (Jaragarsa. ' •
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T E K r E n ^ T O I - í í V S  IDIEJ

Juicios celebrados, visitas giradas y  comisos verificados en la semana de! 9 a! 15 de Febrera de 1899.

Visitas y sns i-csiiitadus.

Djyti ito do Ili iiiclusíi: puesto« de leclie, calle de la Esgrima, mim. 6, y Santa Ana, tním. 1, Joche aguada.

Coiuisos,

Mistriío de I’alacio; (JO kilos de jainúii, 108 de pescados y 11 de e.scabeclio. ,

BENEFICENCIA Y  SANIDAD

O ^ S ^ S  3 D E  S O O O I ^ Ü O

Servicios prestados por ias mismas en la semana de! $ a! 15 de Febrero de 1899.

FACULTATIVOS

DENDUCIAS PRIiSEKTADáS
i 3 i S T E , i a : o s

 ̂ TflTAllS
L'tiietdilid. CcDlm. Uttpltil. Bpuíivitílt. t'(it|irít(i. líispiUl. Intliu], LníiitA, hditntíi.

Por infracciones fie las Urde-
narizus Municipales............ 16 » 10 » " » 20 » 32 78

l'or contrnveiiciún de dichas
(.irdeiiaiizas y di.sposiciones
de la Alcaldía l ’j’esidencia
sobre elaboradún y venta de
pan.................................. » » » » )} ■ 4 >0 6 10

’i’OlAl.ES............. 16 >í lü » Ü » 24 . 3S 88

Juicios celebrados sobreseí Jos » » » » » » » »
IdeiTi a])ercibidüs.................. )> » » » » J) 4 » 1> 4
ídem multados...................... ; » )> » » » 20 >0 » 20

Totales............. » » 24 24

Importe de las multas irnpues-
tas, [lo se ta s ,.................. » o> » » 92 » » 92

J uicios al aprendo................. » » » » S 8
Juicios ¡lemlientes................. 39 10 S » » » 27 » 53 127

CLASE DEL SERVICIO
D I S T R I T O S

Piiliitio. liaiitrtllil. CeDlrtf, liospidt. BDCDUVidl. C(Di;ret9. llospiliil, loduai. Lililí. lidlentli. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio 28 42 26 40 21 9 24 40 30 09 282
Idem en consulta general...... 126 28 21 92 42 13 35 45 50 42 497
Idem en la de enfermedades de

la mujer............................ 80 » » D » )> » >J Oí ÍO SO
Idem en la especial de niños.. 90 » » » 0) » Oí JO 0) 90
Idem en la Id, de la vista...... » 71 85 . 13 00 í) 0) )> 169
Idem en (d, de la garganta.

70nariz y  oídos...................... y> » >J w V 0) » 70
Operaciones en Id. de la mujer » » r> w , » » Jí D íí
Idem en id, de los niños........ í» > » » » 0) » 0) »
Idem en id. do la vista........... w 1 V 3 Oí íí Oí 4
Ídem en Id, de la garganta,

nariz y oídos.................... . >í » 10 10 Ki n ÍO ?) >í
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia............ 75 64 40 ■ 77 50 45 112 129 75 746
Partos y abortos asistidos___ 3 3 3 3 2 3 1 2 20
Vacunaciones....................... )) » >1 » » í) Oí í) »
Reconocimiento de enajenados 1 » 1 )) » 1 , 1 » 1X 5
Idem de cadáveres............... 2 1 1 )> JO 3 ft 7
Consultas celebradas............ )) » )> D ü >0 ) í Oí )}
Asistencia á incendios........... )> = » » y) JO Oí » ))

T otales........ 475 210 90 2 1 3~ 205 80 141 201 213 142 1,970

li' S-. ■

.
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ADMINISTRATIVOS

CUSÍ llE U)S SERVICIOS COtiCEDIllOS
MDMERO DE PERS0IÍ4S SOCORRID.IS POR DISTRITOS

Politie. lltirKiiiid. Eenlro. Eispitio. loeiarlsli. toujrrete. llospltl. Intiuii. Lullnit, kíieDtis. TÍITIL

Medicinas............................. 292 167 21 276 462 10.i 122 83 80 46 1.656
Sanguijuelas.......................... )> J) )) » 1 » B B 4 3 8Aparatos ortopédicos............ 1 1 >5 1 2 » B 9 B 7

i Burras................ 14 1 2 2 )> 1 1 3 )) 24
Leche de Cabras............... )) » )} » 1 y> )> B >3 » 1

f Vacas................. 18 3 » •) 15 » 1 4 l 44Pensiones de lactancia......... 3 6 » S 6 9 3 4 1 4Ò
f Pan.................... 9 3 2 14 21 20 39 37 B 47 9 228
\ Carne................. q 3 2 14 2) 20 39 37 u 47 9 22S

Víveres.. Tocino................ 9 32 14 *■ 2i 20 39 37 » 47 9 228
1 Garbanzos.......... 9 32 14 21 20 39 37 B 47 9 228
1 Chocolate........... » » y> i> )> » » 03 B B

Carbón................................. 9 14 21 2Ó 39 37 B 47 9 196; Jergones............. » » y> í> » B B B B
Colchones .......... » » » » » » » B )3 h

l Sábanas.............. » » » B » ' B B B »
\ Mantas............... » )> » » a B 2 B 1 B 3

Ropas... / Almohadas......... » » )> TO B B 3) » >3
i Chalecos bayona. y> y> y> » » » B 3> B
/ Camisas.............. VJ » B B » )3
[ Vestidos ........... » )> » D » » B » B
1 Envolturas......... » 1 y> 2 » >3 » 3

T otales...... 1573 30b 97 383 .079 323 319 333 96 2.899
La Casa de Socoíto del distrito de Palacio socorrió con albergue, cena y dosaviino, ;i 2,1ÍJ3 personas, v la del Centre re­

cogió cuatro niños abandonados en la \ia púbüca,  ̂ - '

ABASTOS

ADMLNlSTKACIÓiJ BE LOS M ATADEROS MUSICIPALES
Recaudación por derechos de degüello, precios del ganado, etc., en las semanas del 1,“ a! 7 y dsl 8 al 14 

de Febrero de 18U9 y su comparación con igual período de 1898.

Reses degolladas en la semana y su comparación.

Qiforéhcia.................. í p“} En menos»
Reses degolladas en el año y su comparación»

Diférencia. : .................¡ En más.
. ) En menos.

Precio del ganado.
Según certificaciones dadas por ios Fieles de ganaderos 

el precio del Itiiogramo en la semana íué el de
Procedencia del ganado.

De la provincia de Avila,
Idem de Badajoz...... .. .
Idem de Cáceres.
Idem de Córdoba 
Idem de Coruña 
Idem de Huelva 
Idem de León 
Idem de Lugo. . ,
Idem de Madrid 
Idem de Orense 
Idem de Pontevedra 
Idem de Salamanca 
Idem de Segovia 
Idem de Sevilla....
Idem de Toledo, .,
Idem de Zamora, .

Reses iiiutilizaitas en la semana.
Quemadas por hallarse en mal estado.......
Desechadas del consumo................. * ........

Derechos de degüello por res......................

CLASES DE GANADOS
--------------- . -

iiontset noísm 'j
VacuDO» TtrimroR Celda. Pete tai.

2.505 1.030 5.507 2.798 22.159‘3Ü2.77G 8i 0 3.090 3,030 23.005
B ■ 15Í I ;817 B B

Í 71 - » » 241 815'-70

34.970 ' 249.703 51.138 677.020‘1095.749 34.030 187,805 50.232 677.804‘20
255 , 349 31.898 B 178-10

B B B 5.094 B

P 20 á  P 4Ü- P 53 1‘78 á  1‘ SO

94 ' «  ■ V »
Ü7 » Ì) 1.7758ü >3 589
90 B B ’ 224

37 U » » B
» » 321 574
8U »  ̂ » B

249 B 051 B
>3 U 5 1

40 412 »
(JÜ5 . Ü 547 »
500 » 005 B
17 » 709 B
>} 320 lüü

283 897 U S
)3 » 343 B

2.505 V 5..509 2.798

)) B „ - 32
13 8 75 20
4 l ‘ ñ 0 0'40 3 • ^

por m  en Ja segiiucla,
Madrid 16 do Febrero de 18¡>ÍJ.“ E1 Administrador, Enr/fíite

íen la primera se man a v de S7

Lr aerara.
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Precio medio en plaza, durante la semana de! 9 a! 15 de Sardinas...... 0‘83

Febrero de 1899 de hs artículos aue á continuación se
Besugos....... P70
Bacalao........ PIO

expresan. Langostas.... (i
Carnes y  grasas. Truchas........ 4‘25

Vaca.......................... .... Kilo. 1‘80 Salmón ..... . 17
Percebes...... 2'2ü

Carnero...................... pao Legum bres, frutas y  verdu ras
Embutidos................. 2 A rroz............. 0‘7'1
Jamón...................... 3'25 Garbanzos... PÜ5

2‘25 Judías.......... ü‘70
Mantecado cerdo....... 2 Lentejas....... 0'Ö5

* - * DnfPYiíj. 3‘13 Frutas.......... 0'3S
Lomo......................... 2‘75 Patatas........ 0‘ 15
'I'ocino en canal......... P79 Verduras...... 0‘23
idem fresco............... 2 Líqu idos.
Manteca imitada........ 3‘50 Aceite.......... 1'20
De.spojos de cerdo...... . .. ídem. P38 Aguardientes. P25
Salchiclia................... . . Idem. ■ 2‘25 Alcoholes.... P.30

A v e s y  caza. Vinagre........ ü‘32
Conejos...................... .... Uno. P75 Vino............. 0‘5S
Gallinas..................... 3'03 Combustibles.
Palominos.................. P-W Carbón cok .. 0‘08
Pichones.................... 1‘ 13 Idem mineral. Ü'07

Pescados y  mariscos. Idem vegetal.. 0‘20

Atún.......................... P50 Petróleo........ ü'90

Almejas...................... 0'78 V arios .
Calamares................. 3 Azúcar......... P20
Congrio...................... 2'40 Café............... 5'75
E.scaheche................... P63 Cliocolate...... 2
Lenguados................. 3‘2,o Huevos.......... 8‘50

3 Jabón............ Ü‘fp5
Merluza..................... 3'40 Pan............... (}‘50
Pajeles...................... 2‘50 * Queso............ 3‘25
Pesca di 11 as ................ 2‘25 Tés................ fP

Salmonetes................ 3‘75 Leche............. 0‘5Ü

CEM ENTERiO S.
Inhumaciones verificadas desde ,e! 9 ai 15 de Febrero de 1899 y  en igual período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS.
IIS^I3:TTJ¡^a;.A.OIOls^ES-

' ■ ■ ' --

1È99. 1898. 1S97. 1S96. 1895. 1894. "

Nuestra Sra. de la Almádena........................ 309 257 254 237 243 220

San Justo...................................................... 23 29 20 22 10 21

San Lorenzo................................................. 21 20 17 15 20 13

San Isidro..................................................... 8 4 7' 13 9 11

Santa María................................................. 14 11 8 10 • • 7 9

Británico*................................ ***** ..***♦** » » i)

C iv il............................................................ )) » » i> y>

395 327 312 ^ 287 298 , 283

Fetos inhumados en el de Ntra. Sra. de la 

Ai mudena.................................................. 22 22 19 17 23 20 '

Imprenta Municipal


